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Redacción

Se dictan normas para la aplicación de los
incentivos por años de servicio en el ministerio de
defensa

Orden DEF/1837/2014, de 6 de octubre, por la que se modifica la Orden DEF/2012/2013, de 30 de octubre, 

por la que se dictan normas para la aplicación de los incentivos por años de servicio

  

El artículo 4.4 del Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, 

aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, establece que el incentivo 

por años de servicio se podrá percibir por los militares de tropa y marinería con una 

relación de servicios de carácter temporal, en un pago único cada vez que cumplan las 

condiciones que se determinen. Estas condiciones y su cuantía serán fijadas por el Ministro 

de Defensa, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, teniendo en cuenta, entre otras, las necesidades del planeamiento de la defensa 

militar, las disponibilidades presupuestarias y los años de servicio. 

El artículo 1 de la Orden DEF/2012/2013, de 30 de octubre, por la que se dictan 

normas para la aplicación de los incentivos por años de servicio, establece que los 

militares profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter 

temporal percibirán el mismo en un pago único, al cumplir tres, cinco y siete años de 

servicio, siempre que los doce meses anteriores al cumplimiento del tercer año y los 

dieciocho meses anteriores al qui ...
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